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Traslado Respuesta 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el presente proceso ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por 

ELIANA PATRICIA MAYOR PÉREZ contra CORPORACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN Y EL FOMENTO EN LA PREVENCIÓN DE RIESGOS -

CORPREVENIR-, se pone en conocimiento y se corre traslado por tres días a la 

parte actora de la respuesta dada por TRANSUNION COLOMBIA LIMITADA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 

 

 
CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS Nº ___ FIJADA HOY EN LA SECRETARÍA 
 DEL JUZGADO  5º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 
EL DÍA ___ MES ____ DE 2021 A LAS 8:00 A.M 
 
______________________ 
SECRETARIA  

 

 

 

 

 


